
 
CERETÉ, 26 DE AGOSTO DE 2020. 
  
Señor Juez doy cuenta, del memorial de excepciones recibido en el correo 
electrónico, proveniente del correo richareza@hotmail.com, el día 06 de agosto de 
2020. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISUCO MUNICIAPAL.- Cereté-Córdoba, veintiseís 

(26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 23 162 40 89 001 2018-000075 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: INVERSIÓN JESUS DE NAZARENO SAS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado lo anunciado, el 
Despacho procederá a dar aplicación al artículo 443 del Código General del 
Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, Córdoba, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Córrasele traslado a la Ejecutante por el término de diez (10) días, de 
las Excepciones de Mérito y contestación de la demanda presentada por el curador 
ad litem, doctor RICHAR JAVIER REZA GOMEZ, para que se pronuncie sobre ellas, 
y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese el presente auto en la forma establecida en 
el Articulo 295 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
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